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I  N D I C E 

 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

 

ACUERDO mediante el cual se autoriza el registro como Colegio de Profesionistas a la Asociación Civil “Colegio de 

Actualización de Enfermería de Coahuila.”  

 

 

 1 

AVANCE de Gestión Financiera correspondiente al Primer Trimestre de 2017 del Municipio de Parras de la Fuente, 

Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 4 

LISTA de Regidores por el Principio de Representación Proporcional, de los treinta y ocho Ayuntamientos postulados por 

Partidos Politicos. 

 

 

 6 

 
 

VISTO  PARA RESOLVER EL EXPEDIENTE  01/2017,  RELATIVO A LA SOLICITUD  DE AUTORIZACIÓN  DE  

REGISTRO  COMO  COLEGIO  DE  PROFESIONISTAS  DE  LA ASOCIACIÓN CIVIL ACTUALIZACIÓN DE 

ENFERMERÍA DE COAHUILA, Y  

 

C O N S I D E R A N D O: 
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PRIMERO.- Que con fecha 19 de mayo de dos mil diecisiete, el Maestro Pablo López Rodríguez, en su carácter de Presidente de 

la Asociación Civil ACTUALIZACIÓN DE ENFERMERÍA DE COAHUILA,  como se acredita con la copia del Acta 

protocolizada de Asamblea Ordinaria de la Asociación Civil, de fecha catorce de diciembre de dos mil dieciséis, protocolizada  ante 

la fe del Notario Público Número 2, Lic. Gabriela Emigdia del Valle Flores, presentó ante esta Dirección Estatal de Profesiones de 

la Secretaría de Educación la solicitud de autorización de registro como Colegio de Profesionistas de la Asociación Civil 

Actualización de Enfermería de Coahuila. 
 

 

 

 

SEGUNDO.-  Que la Ley de Profesiones del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece en su Artículo 5º  Las facultades que con 

base en esta ley le corresponden al Estado, las ejercerá el Ejecutivo a través de la Secretaría de Educación, la que contará con las 

instancias administrativas necesarias para el efecto. 

 

 

 

 

 

TERCERO.- El Artículo 6º de la citada ley señala: Corresponden a la Secretaría de Educación, en materia de profesiones, las 

siguientes facultades y atribuciones:. . . . . . . . .  

 Fracción II.- Conocer y substanciar el procedimiento para el registro de profesionistas y colegios. 

 

 

 

 

 

CUARTO.- Que la Ley de Profesiones para el Estado de Coahuila de Zaragoza, establece en su Artículo 24.- Los profesionistas 

podrán formar colegios para la defensa de sus intereses, el fomento responsable del ejercicio profesional, su actualización y 

superación permanentes y el beneficio de la comunidad. 

 

 

 

 

 

QUINTO.- Que para que las agrupaciones de profesionistas funcionen como colegios, deberán cumplir con los requisitos que al 

efecto señala el Artículo 25 de la citada Ley y que expresamente establece: En el Estado de Coahuila de Zaragoza las 

agrupaciones de profesionistas funcionarán como colegios, cuando cumplan los siguientes requisitos: 

 

 

 

 

I.- Constituirse en asociación civil con los fines a que se refiere el artículo anterior y conforme a las disposiciones del Código 

Civil, vigente en el estado; 

 

 

II.- Contar con un mínimo de treinta profesionistas legalmente acreditados; 

 

 

 

III.- Obtener el registro de la Secretaría de Educación  a quien deberá presentar la solicitud y acompañarla de: 

 

 

a).- Constancia que acredite haber satisfecho el requisito a que se refiere la fracción I de este artículo; 

 

b).- Documentos que amparen el carácter de profesionista de sus miembros y la aceptación de ellos a formar parte de la agrupación; 

y  

c).- Directorio de sus integrantes, en el que se incluyan: nombre, domicilio y nacionalidad. 
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SEXTO.- Que del estudio de los documentales exhibidos por el promoverte, quedó plenamente demostrada la existencia legal de la 

Asociación Civil  ACTUALIZACIÓN DE ENFERMERÍA DE COAHUILA, que pretende obtener la autorización de registro, 

hecho que se acredita con la copia protocolizada de la Escritura Pública Número 113 de Constitución de la Asociación Civil, de 

fecha catorce de diciembre de dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del Notario Público Número 2, Lic. Gabriela Emigdia de Valle 

Flores. En cuanto al número de socios  legalmente acreditados para funcionar como colegio, el promoverte presentó la 

documentación consistente en los Títulos Profesiones de Técnico y Licenciatura en Enfermería y las correspondientes cédulas de 

patente que acreditan a treinta y dos (33) profesionistas como Técnicos y Licenciados en Enfermería; la solicitud suscrita por cada 

uno de ellos para ser afiliados como socios del ACTUALIZACIÓN DE ENFERMERÍA DE COAHUILA, así como directorio 

de sus integrantes en el que se incluyen: nombre, domicilio y número de cédula profesional. 

 

 

 

Con base en los considerandos anteriores, la Asociación Civil ACTUALIZACIÓN DE ENFERMERÍA DE COAHUILA 

cumplió con los requisitos que para obtener el registro como Colegio exige el ordenamiento legal arriba citado.  

 

 

Por lo antes expuesto y fundado, se expide el siguiente 

 

A C U E R D O: 

 

 

PRIMERO.- La Dirección Estatal de Profesiones de la Secretaría de Educación, es competente para conocer del presente 

procedimiento administrativo de autorización de registro como colegio de profesionistas de la Asociación Civil 

ACTUALIZACIÓN DE ENFERMERÍA DE COAHUILA. 
 

. . . . 

 

SEGUNDO.- La Asociación Civil ACTUALIZACIÓN DE ENFERMERÍA DE COAHUILA, acreditó el cumplimiento de los 

requisitos que prevén el registro de colegios de profesionistas, señalados en el Artículo 25 de la Ley de Profesionistas para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

 

TERCERO.- Se autoriza el registro y funcionamiento  como colegio de profesionistas a la Asociación Civil ACTUALIZACIÓN 

DE ENFERMERÍA DE COAHUILA, al cual se asignan los siguientes datos de identificación: . .  . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

 

 

 

COLEGIO DE ACTUALIZACIÓN DE ENFERMERÍA DE COAHUILA.  

Número de Registro 030; Libro Segundo; Sección Segunda; Folio 121 V; de fecha 30 de mayo de 2017. 

 

 

 

CUARTO.- El COLEGIO DE ACTUALIZACIÓN DE ENFERMERÍA DE COAHUILA,  deberá actuar conforme a las 

atribuciones y fines que la Ley de Profesiones para el Estado de Coahuila de Zaragoza establece para los Colegios de 

Profesionistas, evitando en todo momento incidir en las prohibiciones que expresamente consigna el Artículo 28 de la citada Ley. 

 

 

 

QUINTO.- Notifíquese personalmente al Maestro Pablo López Rodríguez, Presidente del COLEGIO DE ACTUALIZACIÓN 

DE ENFERMERÍA DE COAHUILA, el presente acuerdo y regístrese en el Libro correspondiente. 

 

 

 

Así lo acordó y firmó el C. Lic. Xochitl Delgadillo Oyervides, Directora Estatal de Profesiones de la Secretaría de Educación.  

Conste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


